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Quito, 01 de Abril del 2016 

Señor 

NIXON ALFREDO CHAMORRO MELO 

Ciudad.- 

Distinguido Señor: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Ordinaria de la Compañía 

“GOLDEN GATE INTEGRAL ACADEMY OF LENGUAGES GOLGALE CÍA. LTDA”, reunida el 

lunes 28 de marzo del año 2016, tuvo el acierto de elegirle a usted GERENTE GENERAL de 

la Compañía para un período estatutario de dos años. 

Como Gerente General tendrá usted, la representación legal, judicial y extrajudicial en la 

Compañía. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan de la escritura pública constitutiva 

de la Compañía “GOLDEN GATE INTEGRAL ACADEMY OF LENGUAGES GOLGALE CÍA LTDA”, 

celebrada el 18 de enero del 2006, ante el Notario Noveno del Cantón Quito, encargado, 

doctor Juan Villacís Medina e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 09 de marzo del 

año 2006. 
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MSc. William Eduardo VA 6 Gómez ) 

PRESIDENTE =— E MAY 2016 

Yo, NIXON ALFREDO CHAMORRO MELO, acepto el nombramiento orecedente-y ofrezco 

desempeñarlo fiel y legalmente. 

Quito, 01 4 2016 
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NTE NÚMERO: 25020    

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO. 17241 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: > 26/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - 5998 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GOLDEN GATE INTEGRAL ACADEMY OF LENGUAGES 
GOLGALE CÍA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CHAMORRO MELO NIXON ALFREDO 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 0400994851 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO (Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM + 551 DEL 09/03/2006.- NOT, 3 DAL 19/01/2008 P.L.Z 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN-BEANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL. PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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